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SUBSECRETA,RiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.------------~ ANT. Na. 09/A7-0179/11/15 FOLIO Na .. f----~-....;0;.:;9~/2~0.:;15:..·:::02:::0:..:1~3 

VALIDO HASTA: 29 DE MAYO DE 2016 
~------~---~ 

"201.5, AñO-deÍ GeneralÍ~i_mó José María:·More_IOS y·PavÓn',' 
C'?n fundam-ento en lo 'dis_puesto .en los Artíc1,1los 1º, 2º, · 7°, 19, ?3 1 2~ y 26º de la Ley· Federal ,de Sanidad-Vegetal, -16 fra'ccióry XXVI. y 120 páírafo 1 º. 

y 2°· de la Ley General de· Desarrollo Forestal Sus~e~table, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Gene'ral-de. Desarrollo Forestal_ Sustentable, 3 

fracciones I, XII y XIII del ReglamentO /nterio_r de· la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos ~_aturale-s y el Man~al de procedimien~os para 1 

Expedición del Certificado Fftosanitario de Importación, se expide el Presen.te Certificado para _los ProduCtoS fol"es_tales d~scritos a contirlúa_cióñ. 

LJ Definitiva lKJ Temporal De los productas·o subproductos forestales [2¡J Maderables LJ Na Maderables 

Nombre o Razcin Social: HARMAN DE MEXICO, S; DE R.L. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 450,000 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL) 

VIADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Pino,. Pinus sp. Unidad d0. medida: Piezas 

Fracción arance!8ria: 4421.90.99 

Adúana d.e entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· 

Aduana de salida (so.lo para .importaciones temporales): TIJUANA, Destina fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE¡ AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE' DE PLAGAS· Y ENFERMEDADES. E~ IMPORTÁDOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFl~UE QUE EL 

PRODUCTO FUI:. ESTUFAD EN PRqCE ~A 'EL PRODUC_To NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN y ~RANJA FRb~TERIZA. EN CASO DE DETEcr~R PLAGA 

Y ENFERMEDADES, DES RÁ M luNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE 

RESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN Ti:CNICO CORRESPONDIENTE. El, ENVIO DE MUESTRA 

D NO MAYOR DE 24.HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EviTA-R. LA Dis.PERs1"6N oEPLAqAs. 

AUTORIZACIÓN 

ESTE DOCUMEÑTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA.FIRMA Y SÉLLO DEL PER$0NAL DE VERIFJCÁCJÓN SANITARIA DE LA PROFEPÁ 
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DESPACHADO 1 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL l>E GESTIÓN FORF.STAL Y 
DESVELO 

SEMARNAT1·.~1-, -i. -- ---· -~·' 1, 

~ t 1 -
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FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No.10GGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




